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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE CELEBRARÁ
EL AYUNTAMIENTO PLENO,

EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2014,
A LAS ONCE HORAS Y TREINTA MINUTOS

ÁREA DE GOBIERNO 

 A) APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 

PRIMERO.- ACTA de la Sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha 6 de marzo 
de 2014.

 B) PARTE INFORMATIVA.

SEGUNDO.- ACTAS de Junta de Gobierno Local celebradas el 3, 10, 17, 24, 
31 de marzo y 9 y 14 de abril de 2014.

TERCERO.- DISPOSICIONES LEGALES aparecidas en los diarios oficiales.

CUARTO.- DACIÓN DE CUENTAS de la información remitida al MINHAP 
relativa al Presupuesto Municipal del ejercicio 2014.

C) PARTE DECISORIA.

QUINTO.- SORTEO para la designación de los miembros que integran las 
mesas electorales para las Elecciones al Parlamento Europeo que se 
celebrarán el próximo 25 de mayo de 2014.

GESTIÓN DE LA CIUDAD

SEXTO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa celebrada el día 3 de abril de 
2014 relativo al recurso de reposición interpuesto por Don Francisco Emiliano 
Viruega Zapata, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 7 de 
noviembre de 2013 que denegaba la innovación estructural al PGOU de 
Roquetas, Expte. I 4/12.

SÉPTIMO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa celebrada el día 3 de abril 
de 2014 relativo a la denegación del proyecto de actuación en suelo no 



urbanizable para la instalación de un área de servicio en Cruce Los Peñas, 
Paraje Los Olivos, formulado por Hermanos González Medel S.L.

OCTAVO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa celebrada el día 3 de abril 
de 2014, relativo a la aceptación del desistimiento del proyecto de actuación 
en suelo no urbanizable para la instalación de planta de gestión y valoración 
de residuos de construcción y demolición en Paraje El Solanillo, formulado 
por Áridos Maldonado S.L.

NOVENO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Gestión de la Ciudad 
celebrada el día 3 de abril del 2014, relativo a la aprobación inicial de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Protección contra la Contaminación 
Acústica en el municipio de Roquetas de Mar.

DÉCIMO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Gestión de la Ciudad 
celebrada el día 3 de abril del 2014, relativo a la aprobación inicial de la 
Ordenanza Municipal Reguladora sobre la Protección y Tenencia de Animales 
de Compañía y potencialmente peligrosos en el municipio de Roquetas de 
Mar.

UNDÉCIMO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Gestión de la 
Ciudad celebrada el día 3 de abril del 2014, relativo a la aprobación inicial de 
la Ordenanza Municipal Reguladora de la publicidad en el exterior en el 
municipio de Roquetas de Mar.

DUODÉCIMO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Gestión de la 
Ciudad celebrada el día 3 de abril del 2014, relativo a la aprobación inicial de 
la Ordenanza Municipal Reguladora de terrazas de establecimientos de 
Hostelería, Quioscos, Puestos Ocasionales o Temporales y otras actividades 
comerciales en espacios de uso público.

 D) CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL PLENO.

MOCIONES

DECIMOTERCERO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Popular relativa a la 
rehabilitación del Barrio de “Las 200 Viviendas”.

DECIMOCUARTO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Popular relativa al 
asfaltado y acondicionamiento de los caminos rurales de la Junta de 
Andalucía.

DECIMOQUINTO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Socialista relativa a la 
solicitud de bajada del IVA para establecimientos de peluquería.



DECIMOSEXTO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Socialista relativa a la 
modificación de la Tasa por Licencias Urbanísticas.

DECIMOSEPTIMO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Izquierda Unida relativa a 
la convocatoria pública de subvenciones por parte del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar.

DECIMOCTAVO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Izquierda Unida relativa a 
la recalificación de la parcela de la Cámara Agraria de Roquetas como 
equipamiento público primario de uso sociocultural y protección de la 
edificación existente.

DECIMONOVENO.- MOCIÓN del Grupo Municipal INDAPA relativa al 
acondicionamiento como aparcamientos de vehículos el margen derecho de 
la C/ Virginia.

VIGÉSIMO.- MOCIÓN del Grupo Municipal INDAPA relativa a adoptar las 
medidas necesarias para evitar el vertido de agua al mar sin un proceso de 
depuración-desalación.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Roquetas de Mar a 21 de abril de 2014
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Gabriel Amat Ayllón




